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PARTE OFICIAL EJERCICIO DE 1907
PRESIDENCIA

DKL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y 
la Reina Doña Victoria Eugenia (que 
Dios guarde) continúan sin novedad en 
■u importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan las de 
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

(Gacetas 12 y 13 Diciembre')

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS

Re a l  De c r e t o
Queriendo dar una nueva prueba de 

Mi Real aprecio á Mi muy querida Her
mana la Infanta Doña María Teresa y 
á su Esposo, Mi primo, el Infante Don 
Fernando,

Vengo en disponer que el Príncipe ó 
Princesa que diere á luz Mi dicha Her 
mana en su próximo parto goce las pre
rrogativas de Infante de España; y man
do que se le guarden las preeminencias, 
honores y demás distinciones correspon
dientes á tan alta jerarquía.

Dado en Palacio a once de Diciembre 
de mil novecientos seis.

ALFONSO
11 Preeideate del Consejo de Ministros, 

Antonio Aguilar y Correa

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Para que este Ministerio pueda dar 

cumplimiento a 10 dispuesto por ei Tri
bunal de Cuentas uel Romo en comuni
cación de ó del actual,

8. Al. el Rey (Q. D. O.) ha tenido a 
bien acordar que V. o. remita, en ex 
término de diez días, un estado arre- 
gludo al mouem que se puonua á cuntí- 
hUaciou expresivo ue las cuentas que 
durante ei ejercicio Uei preoupuesto que 
ha ue principiar á regir ei 1.“ ue huelo 
de itiu? ueueu iurmaise por la Diputa
ción y Ayumam.enio üe esa piovmcia y 
^emitirse a dicho Tnüunai, ue cuya lor 
thalidad están exceptuauao ias piovm 
Cías Vascungauas y ue Navarra por le- 
Sifse en ei orden economice poi el con 
Cierto consignado en ei Real decreto de 
¿ti de Febrero de IBió, de qde trata la 
Cuarta disposición uanaitona de la ley 
Provincial de 2d ue Agosto de lotí2.

De Real orden 10 d.go á V, ti. para 
^U conocimiento y exacto cumplimiento. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. Ala- 
dría 11 de Diciembie de iyu6.

ROMANONES
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de,UM

Estado de las cuentas correspondientes al ejercicio expresado, que por conducto de 
la Dirección general de Administración deben rendirse al Tribunal de Cuentas del 
Reino, con arreglo á los artículos 129 y 165 de las leyes orgánicas Provincial y 
Municipal y demás disposiciones vigentes.

NUMERO DE ELLAS

PUEBLOS
CLASE 

de las cuentas

(Provinciales ó 
Municipales.)

To t a l  . ...............................

Mensuales

Punto y fecha.

A nuiles To t a l

PLAZOS 
en que deben I

rendirse al 
Tribunal

OBSERVACIONES

El Gobernador, (Firma y sello del Gobierno civil.) 
(Gaceta 12 de Diciembre.)

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROUEDKNTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preiereutes.—Kelación n.u 67

Reiucion de los ciéditus que, por obli
gaciones ue ta última guerra ue LLra 
mar, ha clasificado esta J uuta eu la 
sesiou celebrada ei día 6 uei actual.

Nombie del acreedor é importe del creauo
Grupo 1 . —Haodres personales

MlNlaTERlU UE LA GUERRA

Pesetas

Joaquín berra Cuubo. . 2¿U zó
José Aicmauy iSuuot. . 2ub‘uo
LOUu Alai Lio bjXpOsito. . 3Zl*6u
Miguel Muiut iNugueras. . 2d‘du
Juab DaZa Uapicau. , <4b‘lU
oa.vador Expósito Gutens. 13yz‘dd
Ralaui Gaiula Arias. .
Beuiguo uhudzaB DOpeZ. . 2Ui *do 
Uunicimu ue Tedio nieimo. zy‘10
Jdau Pautaieuu Aguare. . yd zu
Autuuiu RuuiigucZ Rodrí

guez. . 1U4‘UU
Anuí es V ázquez Vázquez. , tití dó 
Jaime Luuuu Muataucf. . Ii6‘¿ó
a u Ll UIu Liuzauu Gómez. . uti do
A-tuuiu Aiouuiuia Rus, . 42y-±O
Amurutiiu MuhuZ Jiménez. 21‘2u
Ramón Gaiciu García, , 04'90
Juan Reí tiues Urazuelu. . lUd'OÓ
Matías HeruáudeZ DluZ. . 12 90
Fiureutino Caí uujal Uiespu, 161* <ó
Juau HeruaudtiZ Laguna. . 04'00
Florentino Alochaga IsUdl. Z4‘9Ó
José Uhauou Castuho. . 26'bU
Antonio Díaz bmuabeu. . 46‘tid
Franciavu Distan Ferrando. 76'10
Uribtboal Uoueu Uuyuüa. . 134*90

Pesetas

Pedro Olalla García. . 371‘9ó
José Muñoz Lizon. . 47ó‘ló
Pedio Gumait Garad. . 21‘Zó
Juan K.vas Hei m.da. . 2U9‘uó
Ismufo González GuuzaicZ. 11'30
Vicente Aiuerdl Ligardi. . 343'20
Mauuei llaguen Raraudúa. lló'dó
Angel Munustei 10 Jesusada. 33'íO
Amuuiu Menchaua Bilbao. . 300'10
Jeiummo Uuuce beceAu. , 3d2'4o
Juae iraatuy Ua«ballena. . 36d‘6ó
Juan Uiioa oanchez. . ¿)79‘2U
June Uaatiu Gurvia. . 109*30
uaiius Aivai'eZ Gil. . 154'30
LHseu Gauduia Fernández. 167*2o
Teuro Amanea Lequenca. 2b3‘90
Rodrigo diuun LupoZ. . 697*20
Úlunue. Frejeiru Urujeiru. . 346*91

yentee comprendidos en ia precedente cer- 
tifiosción no hicieron efectivas sus cuotas 
en los plazos señalados po Instrucción, 
queden locoraos en el primar grado de 
apr mío ó sea el 5 por p g sobre los mis
mos que eatah-ece el articulo 50 de la vi
gente lostnicción para el servicio de las 
recaudaciones, podiendo satisfacer dichas 
cuotas y e! mencionado recargo durante 
ios cinco días s’guien’es á la poblicac ón 
de la p-esente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia s-gou dispone el artículo 52 
le la antedicha Instrucción.

Lo que se pobiiea en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de loe referidos contribuyentes.

Pelma 15 Diciembre de 1906.—Fernsc- 
do del Rio.

Núm. 3054
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS DF BALEARES
El día 21 del actual á las 11 tendrá la

gar en la planta baja de la Delegación de 
Hacienda la venta en pública subasta de 
una mala, carro y guarniciones, apresados 
con tabaco de contrabando y que corres
ponden al expediente n® 229 del corrien
te año, bajo ei justiprecio siguiente:

Pésetes
Uia muía castaña con pelos

blu-eos de unos 20 años. , 30 00
Uq  carro. . 35 00
Unas guarniciones. . 9*00

Total. . 74'00

Total. . 9.944*94

Madrid 12 Noviembre 1906.—El tie- 
cretanu, Marcos Mantecón. — V.° B.° — 
Ei Pieaideutu, Federico Kequejo.

(u aceta 2u de MoCíembrc.)

OíiUUlUN UJ61U1AL

Núm. 3uo3
D. ^ el uauao del Rtu, Tesorero de Hacien

da de esta provincia
Hugo dabou qdo pur la Administración 

Uc UuuDum^D cu atiioudu de eoia Capital 
me ha b .u u teminda Ctiítiücación de los 
uuutiiüuy^uiod del cXMtttíadio qdo uu han 
oa.lofdvüu oUB UUuiao leopt-UilVao al 3 * y 
4.° tumo siró del comente año durante los 
pitzos de cobranza voluntaria y en au 
Vntud ha decretado la siguiente

Ptuvidencia.—Pur uuunm ío t  contribú -

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se adjudicará mieutras no cabra las 
uos tercerae partes de eu justipiecio.

Lu que se hacd público por medio del 
presente auuncio para conocimiento de las 
peieonas á quienes pueda interesar, advir
tiendo que ios gaetus de sabaeta y remate 
b o u  á cargo de comprador.

Palma 12 Diciembre de 1906.—El Ad- 
mmistrador de Rentas, Francisco Figae- 
roia.

Núm. 3055
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Haméudose formado eí repartimiento 
de ia contribacióü territorial sobre la ri
queza lúsuea y pecuaria, y ei sobie la ur- 
uaua de este termino muuicipai correspon- 
dieutes ai próximo año de 1907, eetarán 
dd mamfiedíu ai púüncu en la Secretaria 
do este Ayuntamiento á efectos de recla
mación, por ei p.azo Uo auz días hábiles, 
a contar desde ia inserción del presente 
b u u u c io en el Bo l e t ín Of ic ia l  de ia 
piuvmcia, tíauBCuaiuu que dea dicho pla
zo ninguna iseia atendida.

Sania Alalia 10 Diciembre de 1906.— 
E. A.Caido, PeUíu Jueé JaUmu.— P. A. del 
A. y J. P. —El Secxetario, Sebastian Ca- 
Ufüí.
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Núm. 3056 

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 
--------------—

Palma 6 de Diciembre de 1906.=El Vicepresidente, Francisco Socias.—P. A. déla 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

CONCEPTOS
UNIDAD

Tipo

N.® de jorna
les, de uni
dades, de 

materiales y 
de trasportes

PRRCIO

Pesetas

IMPORTE

Pesetas

Casa-Consulado
Oficial albañil................................. Jornal 12 2*75 33*00
Peón id........................................... Idem 12 1*95 28*40
Yeso................................................ Hectolitro 1'60 1*45 2*82
Cemento del pais. . . . Quintal métrico 6 2 12*00
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 1*200 3*18 8*82
Minio en polvo............................... Kilogramo 25 0*80 20*00
Aceite de linaza............................. Idem 8 1*60 4*80
Pleitas de esparto, mach-cado. . » 12 0*45 5*40
Espuertas....................................... » 4 0*45 1*80
Pinceles.......................................... » 2 1 2*00
Trasporte de escombros. , . Metro cúbico 5*833 0*60 8*20

Suma. . . .

Total. . . . L . .
111*74

1.663*66

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á e/ecto por administración 
durante el mes de Octubre del año 1906.

■ - ■ - ' ... . . a . .

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo,

t.® de jorna
les, de uní.

dades, de ma 
terial y de 
trasportes

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas

Casa-Palacio de la Excma. Diputa
ción Provincial

Oficial albañil.................................
Peón id...........................................
Cemento del pais. , . .
Jubos de barro cocido, de 0‘18. .
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .
Casa de la Misericordia 

Materiales facilitados para las obras 
que ejecuta el maestro albañil de 
la Casa juntamente con los asi
lados.

Yeso................................................
Cal viva..........................................
Cemento del país. . . .
Arena del «Carnutge». . . .

Suma. . . .
Hospital 

Oficial albañil  
Peón id  

Yeso  
Cal viva  

Cemento del pais. . . .
Azulejos blancos, de Valencia. . 
Baldosas hidráulicas, de Barcelona 
Guarda cantón de caliza compacta.

Suma. . . .
Iglesia del Hospital 

Oficial en piedra de Santañy. . 
Id. albañil  

Peón id  
Yeso  

Cemento del pais. . .........
Sillares «marés» de Son Veri. .
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .
Teatro

Oficial albañil................................
Peón id...........................................
Yeso................................................
Mortero de cal...............................
Cemento del pais. . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Baldosas de cemento, del pais. . 
Cantos rodados  
Aceite de oliva  
Espuertas  
Trasporte en escombros. . .

Suma. . . .
Manicomio

Oficial albañil  
Peón id  
Trasportes de carro. . ........
Cemento del pais. . . .
Grava de la hiera. . . .
Arena del «Carnatge». . . .
Sillares «marés» de Son Veri. .

Suma. . . .
Inclusa

Oficial albañil.................................
Peón id. . . •
Yeso...............................................
Mortero de cal  
Azulejos blancos, de Valencia. . 
Trasporte de escombros. . .

Suma. . . .
Casa de campo de la Inclusa en al 

Puig d'els Bous.
Oficial albañil.................................
Peón id...........................................
Auxiliar id...................................
Cal viva. . • • • •
Cemento del pais. . . .
Grava de la Riera. . . .
Trasportes de carro. • • •
Acerar herramientas. . • •

Suma. . • •

Jornal 
Idem 

Quintal métrico 
» , 

Metro cúbico

Hectolitro 
Quintal métrico

Idem 
Metro cúbico

Jornal 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico 

Idem 
Metro cuadrado

Idem 
V

Jornal 
Idem 
Idem 

Hectolitro 
Quintal métrico 

Metro cubico
Idem

Jornal 
Idem 

Hectolitro
Idem 

Quintal métiioo 
Metro cubico 

Metro cuadrado 
»

Litro
9

Metro cubico

Jornal 
Idem 
Idem 

Quintal métrico 
Metro cubico

Idem 
Idem

Jornal 
Idem 

Hectolitro
Idem 

Metro cuadrado 
Metro cubico

Jornal 
Idem 
Idem 

Quintal métrico 
Idem 

Metro cúbico
0 
•

0‘50 
0*60 
0*40
6 
9'838

4*80 
6*40 
2‘40
0*500

18
18

2*40 
6*40 
4*40 
3*36
4 
1

6
46
29

2*40 
5*60 
0*667 
4

9
12

1*60 
3*20 
6*40
1

84
e
2*300 
4

10

14
22

1*50
14

8 
0*600 
2*667

32 
42

7*20 
9*60 
8*20
6

26
74
26 
18*44
64 
14
87

»

2*75 
1*95 
2
0*16 
0*60

1*45 
1*72
2 
3*18

2*75 
1*95 
1*45 
1*72
2 
3*90
4 
8

3 
2*75 
1*95 
1*45
2 
9 
0*60

2*75 
1*95 
1*45
1
2 
3*18 
1*25
»
1*20 
0*45 
0*60

2*75 
1*95 
4*50 
2
5*30 
3*18 
9

2*75 
J*95 
1*45
1
8*90 
0*60

2*75 
1*95 
1*25 
1*72
2 
5*80
2
•

1*37 
0*97 
0*80
0*96 
5*60
9*70

6*96
11*01 

" 4*80
1*59

24*36

49*50
85*10 
8‘48

11*01
8*80 

13*10 
16*00

8*00
144*99

18*00 
126*50
56*55

3*48
11*20

6*00 
2*40

224*13

24*75 
23*40

2*82 
3*20

12*bU
8*18 

42*ó0 
lz‘00

2*76 
l*b0 
6*00

184*71

88*50 
42*90

6*75 
28*00 
15*90

1*59 
24*00

167*64

88*00
81*90
10*44

9*60
31*98

8*60
225*52

71*50
144*30
32*50
28*12

108*00
74*20
74*00

8*25 |
i

Núm. 3057
REGLAMENTO

de la Exposición internacional de ARTE 
que debe inaugurarse en Barcelona el 
dia 23 de Abril de 1907.
Artículo I. Por iniciativa y bajo los 

auspicios y dirección del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Barcelona, se celebra
rá en esta ciudad la V Exposición Inter 
nacional de Arte, la cual se abrirá el 
día ‘23 de Abril del próximo año 1907, y 
se cerrará el dia 15 de Julio del propio 
año.

La Comisión Ejecutiva, si lo cree con
veniente, en vista de la importancia de 
la Exposición y con objeto de favorecer 
los intereses de los artistas expositores, 
podrá disponer la prórroga de la misma, 
procediendo á su clausura temporal du
rante la época más calurosa del estío, 
y abriéndola nuevamente en los meses 
de Septiembre y Octubre.

Mientras dure el periodo de clausura 
temporal, la Comisión Ejecutiva cuidará 
de la conservavión y vigilancia de las 
obras.

Art. II. Una Comisión Ejecutiva de
signada por el Ayuntamiento y presidi
da. por el Excmo. Sr. Alcalde, tendrá á 
su cargo la realización y cumplimiento 
de los acuerdos generales, relativos á la 
Exposición.

Será designado, además, un Comité de 
Honor, en el cual tendrán la debida re- 
piesentación el Estado, las Autoridades 
superiores de la capital, el Cuerpo Con
sular y los representantes de las Corpo
raciones oficiales y Entidades artísticas 
de Barcelona.

Art. III. Los gastos é ingresos de la 
Exposición correrán á cargo del Excmo. 
Ayuntamiento, quien destinará las can
tidades consignadas para este objeto en 
el presupuesto especial de la Exposición, 
á la adqu-sición de obras premiadas, 
satisfaciendo su importe en moneda 
española.

Art. IV. La Exposición estará divi
dida en satas regionales españolas, salas 
extranjeras y salas internacionales.

La Comisión Ejecutiva, de acuerdo 
con el Jurado de Admisión y Colocación, 
podrá confiar á agrupaciones especiales 
de artistas y artífices el encargo de or
ganizar, decorar é instalar cada una de 
las salas en que esté dividida la Expo
sición.

Los industriales que contribuyan á la 
decoración y arreglo de las antedichas 
salas gozaran de todos los derechos 
concedidos á los artistas expositores.

La Comisión Ejecutiva, previo infor
me del Jurado de Admisión, podra dedi
car una sala especial á determinado 
artirta nacional ó extranjero, de recono 
cida celebridad, á fin de que el público 
pueda formarse idea exacta de su mé
rito. .

Art V. Serán admitidas en la Expo
s ción, previo examen del Jurado corres
pondiente, las obr»s que, no habiendo 
figurado en las anteriores exposisiones 

ni sido expuestas públicamente en esta 
Ciudad, estén comprendidas en la clasi
ficación siguiente:

BELLAS ARTES
Pintura en sus diversos géneros y clases.

— Dibujo. — Grabado en todos sus pro
cedimientos.—Modelos de Escenogra

fía.
Escultura en sus diversos géneros y cla

ses.—Grabado en hueco.
Reproducciones artísticas de las obras 

clásicas de pintura y escultura.
INDUSTRIAS ARTISTICAS

Metalisteria en todos sus conceptos.— 
Esmaltes.— Fundición de objetos de 
arte.

Cerámica y Vidrieria. —Mosaicos. — Vi
drios pintados.—Incrustaciones. ■

Ebanistería, Mobiliario, Carpintería en 
su concepto artístico. - Imitaciones y 
elementos aplicados ó aplicables á la 
decoración.

I apicevia. —Tejidos. — Estampados.— 
Bordados.—Guadamacileria.—Enca
jes.

Reproducciones de las obras clásicas de 
Arte Suntuario en toda clase de pro
cedimientos.
Art. VI. Las obras que se remitan á 

la Exposición, pertenecientes al grupo 
primero de la sección de Bellas Artes, 
deberán estar provistas de sus corres
pondientes marcos, en lo posible de for
ma rectangular; las del grupo segundo 
se presentarán acompañadas del susten
táculo ó pedestal correspondiente.

Las obras pertenecientes á la sección 
de Industrias Artísticas deberán formar 
parte, precisamente, de la decoración 
de las salas.

Art. VIL Cada expositor no podrá 
presentar más de dos obras por cada 
grupo, pudiéndose aceptar mayor nú
mero cuando la naturaleza del asunto 
lo ex ja ó circuntancias apreciables, á 
juicio del Jurado, lo aconsejen.

Podrán también ser admitidas en la 
Exposición las obras pertenecientes á la 
sección de Bellas Artes que, habiendo fi
gurado en las anteriores, estén ejecuta
das en una materia ó procedimiento di
verso de cómo se presentaron anterior
mente.

Por igual concepto se admitirán las 
obras destinadas á la Sección de Indus
trias Artísticas que sean la realización 
corpórea de un proyecto antes presen
tado, sujetándose empero su admisión á 
lo dispuesto en el articulo anterior. ,

Las obias pertenecientes á particu
lares no podran ser admitidas sin auto
rización escrita del autor, que será con
siderado como expositor, y las de artis
tas fallecidos serán objeto de acuerdo 
especial del Jurado.

Art. VIH. El plazo fijo para la re
cepción de las obras será desde el día 
lo al 30 de Marzo, á ¡as 6 de la tarde.

Las obras deberán ser presentadas en 
ei Palacio de Bellas Anee por el expesi-*
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tor ó b u  representante debidamente au
torizado, con una nota que determine el 
nombre y apell dos del expositor, pre 
mios obtenidos en otras exposiciones, 
lugar y fecha de su nacimiento, nació 
naiidad y residencia; número, género y 
título de las obras que presente; asunto 
para el Catálogo, precio en pesetas (si 
desea la venta), dimensiones en metros, 
fecha y firma.

Art. IX. El Ayuntamiento se reser
va el derecho de reproducir en el Catá
logo oficial ilustrado las obras que figu
ren en la Exposición, excepto en el ca
so concreto de que el expositor consigne 
claramente su prohibición.

Los expositores podrán remit r, con 
anterioridad á la fecha de admisión, la 
reproduce ón fotográfica de las obras 
que deseen exponer, resol viéndose opnr 
tunamente, según su mérito y condicio
nes si deben figurar en el antedicho Ca 
tálogo.

Art. X. Los gastos de transporte, de 
ida y vuelta, correrán á cargo del expo
sitor, exceptuándose la reexpedición de 
las obras de los expositores que resul
ten premiados con medalla de primera 
ó segunda clase, cuyos gastos correrán 
á cargo del Municipio.

«Con el propósito de honrar debida
mente á los artistas y artífices naciona
les y extranjeros de reconocido mérito 
y fama y á fin de contribuir á la mayor 
importancia de la Exposición, el Muni
cipio, y en su representación la Comi
sión Ejecutiva, se reserva el derecho 
de invitarles personalmente para que se 
sirvan tomar parteen la misma, conce
diéndoles franquicia completa de trans 
porte en la expedición y reexpedición 
de los obras que se dignen presentar.»

Art. XI. El Presidente y diez indi
viduos de la Comisión Ejecutiva, junta
mente con diez artistas y artífices de
signados por la misma, constituirán el 
Jurado de admisión y colocación de 
obras, actuando de Secretario el de la 
Comisión.

Sus acuerdos serán inmediatamente 
ejecutivos, notificándose desde luego á 
los interesados las obras que hayan sido 
rehusadas, las cuales deberán retirar 
dentro los tres dias siguientes á la noli 
ficación.

El Ayuntamiento de Barcelena, con
vencido de que los artistas especialmen 
te invitados enviarán á la Exposición 
obras dignas de su mérito y celebridad, 
las declara excluidas desde luego de^ 
exámen del Jurado.

Art. XII. La conservación y vigi
lancia de las obras expuestas correrá á 
cargo del Municipio, quien procederá, 
por medio de personal práctico é inteli 
gente, á la instalación y reembalaje de 
las mismas, declinando, empero, toda 
responsabilidad para el caso inesperado 
de que sufran algún percance ó acciden
te imprevisto.

Art. XIII. Para proceder á la forma 
ción del Jurado de recompensas, los ex 
positores de la sección de Bellas Artes, 
convocados especia mente á los diez 
días después de abirta la Exposición, 
elegirán, en votación secreta y separa
da, 3 vocales para el grupo l.c, 2 para 
el 2.e y 1 para el 3.° En la misma fecha 
y por igual procedimiento, los expósito 
res de Industrias Artísticas elegirán 5 
vocales, quedando en coucepto de su
plentes en las dos secciones, para casos 
de dimisión ó incomparecencia, los tres 
individuos que en el acto de la vocación 
Bigan en número de votos á los elegidos.

Formarán parte del Jurado, además, 
5 individuos de la Comis ón Éjecut va, 
designados por la misma, y el Piesiden 
te y el Secretario, quedando tres voca
les de la misma eu concepto de suplen
tes.

La Comisión Ejecutiva des gnará dos 
artistas extranjeros y dos nacionales, no 
residentes en Barcelona, los cuales en
trarán á formar parte del Jurado, en 
representación de los expositores inter
nacionales y de las demás regiones es- 
pafiolas, siendo su cargo igual al de los 
Ueqap vocales-

Para la designación de los referidos 
artistas, podrá dicha Comisión tener en 
cuenta, si lo estima conveniente, el nú
mero é importancia de las obras presen
tadas por los diversos países y regiones 
que figuren en la Exposición.

Alt. XIV. Los expositores votarán 
directa y personalmente, á cuyo efecto 
deberán recoger en la Secretaría de la 
Exposición un documento justificativo 
de su carácter de expositor, que íes será 
entregado 21 horas, por lo menos, an
tes de verificarse la votación.

Art. XV. El Jurado de recompensas 
podrá conceder un Premio de honor á la 
obra que est me acreedora de tal disun 
ción, sea ó no enajenable. Si la obra que 
obtuviere esta alta recompensa fuera 
enajenable, e Jurado fijará, según su 
mérito y circunstancias, el precio y con 
d.eiones para su adquis ción.

El Jurado podrá conceder, además, 
Me lal as de 1.a, 2.a y 3.* c ase, acompa 
fiadas del correspondiente Diploma, no 
pudiendo exceder el número de premios 
del 5 por 100 de las obras expuestas en 
cada sección.

También des gnará el Jurado, tenien 
do en cuenta la cantidad consignada en 
presupuesto, las obras premiadas con 
Medalla de 1.a ó 2.a clase que se consi
dere conven.ente adquirir con destino á 
los Museos Municipales, pudiendo sefli- 
lar también, para ser adquiridas ó sola 
mente gratificadas, en concepto de es*í 
mulo y auxi io á sus amores, aquellas 
obras premiadas con Medalla de 3.a cía 
se, que, s n méritos excepcionales para 
figurar en los Museos, demuestren no 
obstante singulares condiciones artísti
cas.

Art. XVI. La propuesta de premios 
será presentada para su aprobación á 
la Comisión Ejecutiva, á los 15 días des
pués de constituido el Jurado, la cual la 
elevara á conocimiento déla Excelentí
sima Corporación Municipal.

Art. XVII. Sobre el precio fijado 
por el artista á cada una de sus obras la 
Comisión Ejecutiva percibirá, en caso 
de venta, el 6 por 100.

Los derechos de Aduana de las obras 
extranjeras que se ven an y no estén 
destinadas á los Museos Municipales, co 
rrerán á cargo del artista.

Art. XVIII. El expositor no puede 
declarar invendible una obra que conste 
como vendible en el boletín de admisión, 
si antes no ha satisfecho á la Comisión 
Ejecutiva el 6 por 100 de su valor decla
rado.

En el caso de un contrato de venta 
estipulado contemporáneamente por el 
artista entre un particular ó la Comisión 
Ejecutiva, ésta tendrá la preferencia.

El precio consignado á las obras, en 
el boletín de admisión, no podrá set 
aumentado después de abierta la Expo
sición.

Art. XIX. Terminada la Exposición 
las obras serán devueltas á sus autores 
ó á sus representautes, durante los 15 
días siguientes al cierre definitivo de la 
misma, previa la entrega del recibo 
oportunamente expedido. Pasado este 
piaz<>, la Dirección declina toda respon
sabilidad por la vigilancia y custodia 
de las obras, las cuales se consideraran 
abandonadas á los 30 días después de 
cerrada la Exposición.

Art XX Se sobreentiende que todos 
los expositores, en el mero hecho de 
lomar parte en el Certámen, se adhie
ren á las disposicinnes consignadas en 
el presente Reglamento.

Si la clausura de la Exposición se 
prorrogara, este Reglamento será váli
do turante el período de la prórroga.

ARTÍCULO ADICIONAL

Todas las dudas á que pudiera dar 
lugar la aplicación é interpretación de 
este Reglamento, serán resueltas por la 
Comisión Ejecutiva.

Núm. 3058
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET

' Aprubudoe los pliegos de condioioBeB pa- 
I ya las subatnae de loe arbitiioe muuicip*les 

«La Plaza» <Matedero» y «Corral común» 
de - sfe V ii8, para el 1907, estarán dr- 
ma fiesto al púbhco an ia Secretaria del 
Ayut tami‘nto co-f irme el art ° 29 de la 
v geuty instrucción de contratac óo de ser
vicios públicos de 24 Enero de 1905, por 
término de diez días á contar desde el de 
la pnbHcac'ón de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Opic ml  de la provincia, a efectos 
d« rPolamacÓD

El di* 30 de los cortientes é 1*9 catorce 
y tm-d a, tendrá lugar eo la Secretaria del 
Ayuntamiento bajo la presidencia de la co
misión designada al efecto la subasta pú- 
bl ca pNra « a-rendamiento d-1 arbitrio 
municipal «La Pl«z*» para el año pióxtmo 
HrregladKmente h I pliego de condiciones 
*e men fieatn en dicha i fie na, siendo el 
tipo de la subasta, mil pesetas.

A as quince del propio día, efectúa- 
a la subaeta del arbitrio municipal «El 

Matadero» con las mismas forrea idades y 
i ndicim-a qü»j le r^apetao como el ante

rior, do el tipo dn subasta 350 pesetas.
A las quince y media, se p'occderá á 

Ih Bubahta del arbitrio muoicipil «El Co
rra! común» bajo las mismas formalida
des qu- las subastas aoterioíesy condicio
nes respectivas siendo el tipo de la subas
te 40 pesetas.

Pare tomar parte en diches subastas, 
deberá todo lie tador constituir previe- 
m^nte en depós to provisional, la cantidad 
del cinco por ciento de .os expresados ti
me y el rematanto debe-á constituir uoa 

fianz* de! diez por c ento del precio de 
iübeeta en la Caja municipal.

E importe del remate deberá ser ingre
sado en la Depositaría por trimi-stres ade
lantados.

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo qu» se inserta al final de este 
anuncio, presentándose á la mesa que 
presida U subasta, dorante media ho
ra, en pl ago cerrado, en el cual se acom
pañará ia céda>« personal del hcitador.

C«m pan* t 10 D ciembre de 1906.—El 
A । alde, Guil ermo Maecaro —El Srcreta- 
io, Francisco Campe.

Modelo de proposición
Don.. . vecino de. según céinla per

sonal que acompafia, tolerado de les con- 
iicmnes para la adjudicación de le subas
ta de a>bitr?o mumcipal....  (el que s a) 
para e año p oximo y teniendo capacidad 
bastante para contratar, m- ob1 go a to* 
mar el a rlen to de dicho arbitrio, entre
gando a1 Aynntam e to la cantidad de..... 
(en letras) pesetas, con exiricta sujeció > á 
dichas Con iiCiODe®.

(Fecha y firma del proponente)

Núm 3059
AYUNTAMIENTO DE BINI8ALEM
Termi- ados os repartos de la cootribu 

ción 8<>b e las r quezas ú-tica, colonia, pe* 
caería y urbana de este pueblo para el 
próx mo «ñu de 1907, -staián de maoifira 
to al público en «a S-cretaria de este 
Ayuntamiento á ef ctoe de reclamación 
por el término de ocho días que empeza
ran á co tar d-sde el siguiente al de la io- 
B-rción da »-8te anuncio en el BOLETIN 
Of ic ia l  de ib prov ocia

Bi sa -m 11 D ci-mbre de 1906 El 
A«ad«>, Ph  i o R-us - P A. del A. y 
J. P.— E Secretario, B-irnardo Jaume.

Núm 3060
ALCALDIA DE SOLLER

Estado -xpresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento ha
ce por Administración Municipal du
rante la semana que abajo se indica.
Semana de lunes 5 al domingo 11 de 

Noviembre de 1906
I or recomponer el piso de varias calles 

de esta ciudad.- Oficiales (jornales) 6, im- 
notte pesetas 15*33. Peones (jornales) 1 
y importe pesetas 1*87

Por recomponer el piso del camino de 
la F-gue^a. Oficiales (jornal^*) 7 y im- 
port* pes-i#e 18*37. P-ones (jornales) 3 
y i. importe pesetee 8 75

8ó ler 15 de Noviembre de 1906.—El 
A'calde interino, Ramón Escalas.

Núm. 3061
Estado expresivo de lo que se ha gastado 

en íes obras que este Ayuntamiento 
hace por Adm'nistiación Municipal du
rante la semana que abajo se indica.
Semana del lunes 12 al domingo 18 

de Noviembre de 1906
Por recomponer el piso de la calle de la 

Gran-Via. —Oficiales (jornales) 5, importe 
pesetas 12'50. — Peones (jornales) 2 im
porte pesetas 2 25.

Por recomponer el piso del camino de 
la Torrentera.—Oficiales (jornales) 6 y 
importe pésalas 16‘25 — Peones (jorca- 
les) 4 y 5, importe pesetas 5'06. —Expaer* 
tas 3, importe pesetas 1'80.

Por instalar ana furnte en la barriada 
marit ma —Oficiales (jornales) 2, importe 
pesetas 5 Cemento (kllógramos 42, im
porte pesetas 1. -Tubo de plomo, importe 
pesetas 8 —Un grifo, importe pesetee 5.

Por uoa reparación practicada en el ca* 
mino de Son Bou para darle mayor latí» 
tnd - Oficiales (jornales) 6 y importe 
pesetas 16'25. — Peones (jornales) 6 y h 
importe pesetas 7*12.

Por trabajos realizados en ¡a calle de 
Santa Teresa — Oficiales (jornales) 3, im
porte peeetae 7*85.

Por agua de la fuente de S* O la vertida 
en las Bicanta-illfls públicas para eu hm- 
pifza. —Importe pesetee 50.

Nota.—Han suministrado materiales loa 
p;oveedores siguientes: Expuertes, Anto
nio Bauza; Cemento, Miguel Seguí; Tubo 
de plomo y un g ifo, José Fo; toza; Agua 
alcantarillas, Antonio Pastor.

Sóller 21 de Noviembre de 1906. - El 
Alcalde interino, Ramón Escalas.

Núm. 3062
D. José Eduardo Tormo Marti, Juez de 

primera instancia y de instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que por la Escribanía del 

que rffrenda, pende un expediente pro
movido por D José Alcover y Maspone 
en el concei to de Presidente de la Exca- 
lentisima Diputación provincial de Balea
r» s y como tal representante de ia persona 
y bieiTR h< redados por el esilado Francis
co Dará i y Llabrés de D Francisco Roe- 
eeüó y GabaneHas según el último testa
mento de este fijado, en cuya demanda 
ordinaria solicita que en definitiva se de
clare: Que dicho asilado en ia Casa Mise
ricordia de esta provincia es el heredero 
universal de D Francisco Rosselló y Ca- 
banedas de conformidad cou el testamento 
del mismo que, ante el Notario D. Miguel 
Garrió otorgó oía doce de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis, y en consecuen
cia que se le adjudiquen todos los bienes 
de la herencia de su causante.

Eo efecto, mediente el mismo testamen
to otorgado en la ciudad de Felanitx se ha
ce constar que el disponente es hijo de 
Migue! y de Margarita consortes difuntos, 
natural y vecino de dicha ciudad, de esta
do soltero, propietario, de cuarenta y ocho 
pflos de edad, domiciliado en la calle del 
Convento número treinta y tres, y después 
de hacer los legados píos de costumbre, 
lega á cada uno de sus hijos que acoso 
tuviere en el día de eu muerte y á los 
póstomos ’a parte de bienes que por de
recho de legítima corresponda á cada uno 
y si alguno le premuriese con hijos se en
tendería con estos « n stirpem et non in 
cepita,» comprende el siguiente apartado: 
«Quinto.=Del remanente de sus bienes, 
asi muebles como inmuebles, voces dere
chos, créditos y acciones, presentes y futu
ros, inst-tuye por su heredero universal 
propietario al varón existente en la casa 
de Misericordia de la ciudad de Pe ma que 
se llame Frarcisco y de ellos el mas apro
ximado á la edad de diez afios ya sea de 
más ó de menos; nombrando por curador 
de dicho heredero y de sus bienes el Pre
sidente de aquella casa oculta de la mis
ma y en su d»fecto un individuo de aque
lla Junta que será nombrado por el Presi
dente y administrará s u a  bienes como me
jor convenga en utilidad de dicho herede
ro á quién se dará la inetruédem n'ede'Baria 
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y fipgnirá loa pRtüdma corfespon^ieQtea 
hasta tener el tita o de Ahogado, y llegan
do á la mayor edad se ie hará entrega de 
cuanto le pertenezca dándole cuenta y ra
zón de todo lo que sea obligación de los 
curadores». Con lo demás que debería ha
cerse para el caso de que en dicha casa 
Misericordia no hubiese ninguna persona 
llamada Francisco, según la copia de la 
escritura da testamento presentada que con 
su partida mortuoria de !a que resulta que 
falleció en ocho Abril del corriente año, 
obran unidas á los autos.

Practicadas las diligencias consiguientes 
al objeto de averiguarse á quien corres
pondía la herencia de que se trata, dió por 
resaltado que el antedicho Francisco Du- 
rán y Llabrés, nacido el veinte y cinco 
Mayo de mil ochocientos noventa y cinco 
es el más próximo á la edad ex«jida y por 
consiguiente ei llamado á ¡a herencia del 
testador conforme se expresa en el último 
de los hechos alegados por su representa
ción en la mentada demanda en relación á 
los documentos que también figuran 
unidos.

Admitida la misma demanda se acordó 
á la vez en providencia de once Julio del 
corriente año llamar por edictos á los que 
se creyeren con derecho á los bienes del tes
tador á los fijes y tfectos prevenidos en 
la misma providencia en armonía coa lo 
dispuesto en los arríenlos mil ciento cua
tro y sígaleutes concordantes de la ley 
de Enjuiciamiento civil; y en su conse
cuencia ei día siguiente se expidió el pri
mer edicto llamando á los que se creyesen 
COD derecho á los referidos bienes para 
que compareciesen á deducirlo dentro del 
término de doa meses á contar desde la 
focha de su publicación en la Gaceta de 
Madrid, la que tuvo lugar el veinte y cua
tro inmediato, sin que haya comparecido 
persona alguna á reclamar loe m smoe bie
nes dentro del mismo plazo de dos mes^-, 
por cuya razón eo cumplimiento e lo dis 
puesto en otra prov dencia de veinte y 
seis Septiembre sígni^ntH recaida á sobe - 
tud del instante se acordó que se h’ci^e# 
un segundo llamam ento por igual «érini- 
no, forma y con la misma publicidad qm* 
el anterior el cual fué tamb én publicado 
en d¡cho periódico correspondient*- al cin
co Octubre del corriente año.

Y por no haberse presentado tampoco, 
dentro dicho segundo plazo, pe-snoa al
guna á reclamar ios bienes de referencia, 
á la propia instancia y en providencia de 
ayer, tengo acordado que con los mismos 
requisitos y en igual forma se practique 
un tercer llamamiento, también por dos 
meses y que en los edictos se expresen las 
demás circustancias que s ñala el artículo 
mil ciento doce de la referida ley de pro
cedimiento civil.

En su virtud, se expide el presente ler 
osr y último edicto, llamando á los que se 
crean con derecho á los bienes de D Fran- 
ckco Rosselló y Cabanellss, para que con
parezcan á deducirlo en el término de dos 
meses á contar desde la fe«-ha de su pu
blicación en la Gaceta de Madrid, bajo 
apercibimiento de que no será oido en es
te juicio el que no comparezca dentro de 
este último plazo.

Dado en Palma de Mallorca á once de 
Diciembre de mil novecientos seis. — 
Eduardo Tormo.—Ante mi, Antonio To
más.

Núm. 3063
B. Carlos Moysi y Seuret, Jue» munici* 

pal letrado de esta Ciudad^ encargado 
del despacho del Jueiado de primera 
instancia de la misma y su Partido, 
por defunción del que lo servia.
En viríud d<-l piesente edicto que se 

exp'de en méritos de la acordado en pro
veído de esia f cha, dictado a solicitud 
del procurador D. Guillermo Goflalons, 
en representación de D. Pedro Mir y Mir, 
de esta vecindad eu el expediente sobre 
declaración de herederos ab intestato de 
su hermana-germana D.H Magdalena Mir 
y Mir, so anuncia la muerte sin testar de 
ésta, ocurrida en la finca San Pedro del i 
término de la villa de Mercadal el día di-z I 
y 8818 d« Jumo pióx»mo panado, siendo * 

1 da estado soltera é hija legítima de los 
i consorteH difuntos D Pedro M.r y M^rca- 

dal y D.a Teresa M r y F>-bre ; y que dicho 
D Pedro Mir y Mir es hermano-germano 
de la referida finada En su consecuencia, 
se cita y llama á los que se .crean con 
igual ó mejor derecho que el iadicato don 
Pedro Mir y Mir y los también hermanos- 
germanos D.a Juana, D. Juan, D a María 
na y D.a Teresa Mir y Mir, para que com
parezcan á reclamarlo ante este Juzgado 
dentro el término de treinta dias, bajo 
apercibimiento si no lo verifican, de parar
les el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahón á seis de Diciembre de 
mil novecientos seis—Garlos MoysL— 
Ldo. Juan Tremol.

Núm. 3064
CEDULA DE CITACION

En virtud de providencia del Sr Juez 
de Instrucción del distrito de la Catedral 
de esta ciudad, dictada con fncha de ho; 
en el sumario que se instruye en virtud 
del expediente administrativo n.® 163 so
bre aprehensión de cuarenta bultos de ta
baco de contrabando verificada sin reos 
por fuerza de carabineros el día veinte ; 
uno de Agosto último en el sitio denomi
nado Pudreres de Marroch entre Punta 
Negra y Torrenova del Distrio da Ca!viá; 
por la presente cédala se cita al patrón y 
tripulantes cuyos nombres y apellidos se 
desconocen, del fafucho contrabandista 
denominado Santa M-j garita que alijaron 
e* el expresado sitio los bultos apn-hi*n- 
didos, la madrugada de dicho di»; para 
que al quinto dia de publicada esta cédu- 
lo en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia y hora de las diez, comparezcan en 
la Sala Audiencia de dicho Juzgado, sito 
un la eslíe de San M guel d .° 86, con ob 
jeto de prestar la oportuna declaración en 
el indicado sumario; bajo apercibimiento 
de pa'arles el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley, sino comparecieren.

Pa ma doce de D ciembre de mil nove
cientos seis.—El Escribano, Juan Bestard.

Núm 3065
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO
Er» ios autos declarativos de mayor cuan- 

ba que por ante el Juzgado de or'mera 
usfancia de est* Distrito de 'a Lonja y es- 

cribania del ii f asento sigue D Eoríque 
Fábrega y Camprubi de este vecindario 
contra D Pedro Morey y Ferrer de igno
rado paradero, al objeto da que se falle en 
su día haber logar á la rescisión del con
trato de Soci«-dad colectiva constituida 
por los miemos D Pedro Morey y Fe
rrer y D. Eoríque Fábrega y Campru- 
bí en tres Octubre del afio último ante el 
Notatio de esta capital D José Alcover, 
excluyendo al socio D. Pedro Morey con 
imposición al mismo de todas las costas 
causadas y que se causen en los mismos 
autos cuya demanda al propio tiempo que 
se tiene por interpuesta, en providencia de 
diez y nueve Noviembre próximo pasado 
se confirió traslado con emplazamiento al 
demandado para que dentro de nueve días 
improrrogables compareciese en autos per- 
sonáudose en forma y por desconocerse 
eu domicio en cumplimiento de lo manda
do en la citada providencia se le notificó 
la misma y fué emplazado el demandado 
por medio de cédala expedida el día si
guiente que fué fijada en los sitios públi
cos y acostumbrados de esta capital é in
sertada en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia correspondiente al veinte y oua 
tro del mismo Noviembre.

Y por no haber comparecido el deman
dado dentro del plazo concedido á solici
tud del propio actor ha recaído la siguien
te:

Providencia.—Palma diez Diciembre de 
1906 =Se há por acusada la rebeldía al 
demandado D Pedro Morey por no haber 
comparecido dentro del termino del em
plazamiento, practiquesele un segando lla
mamiento en la misma forma que el ante
rior, señalándole para que comparezca la 
mitad del término antes fijado ó sean cin« 
co días d«sde su publicación en el periódi- 
CQ ófiyi»! de la provincia, Lo acordó y fir*

Ima el S-. Juez; doy fe =Tormo.=Ante 
mí, Antonio Tomás.

En su virtud y para que sirva de notifi
cación y emplazamiento en forma al refe
rido D Pedro Morey, de ignorado para
dero, expido la presente, previniéndole 
qus si no se persona en autos dentro del 
nuevo plazo de ciocn días le parará el per 
juicio a que hiya lugar eo derecho

Palma diez Diciembre de mil novecien
tos seia.—Antonio Tomás.

Núm. 3066
Don Juan Nemesio Quevedo y Preto, Se

cretario del Juagado municipal de 
Villa-Garlos en la is'a de Menorca.
Certificó: Que en el juicio que se dirá 

recayó la sentencia cayo encabezamiento 
y parle dispositiva, con la diligencia de 
su publicación, es del tenor S'gaiente:

<Sentencia. Eo Villa-Garlos á tres de 
Diciembre de mil novecientos y seis: Don 
José Vila Preto, Jaez manícipal de esta 
Villa y su Distrito. Visto el precedente 
juicio verbal seguido en este Juzgado, á 
instancia de D. Emilio Sturla Saura, ma
yor de edad, casado, propietario y vecino 
de esta Villa, contra D. Fulgencio Ferrer 
Marti, ausente en Ignorado paradero, so
bre pago de cantidad:=Fallo: que tenien
do por confeso al demandado D. Fulgen
cio Ferrer y Marti, en el contenido de las 
posiciones formuladas por el actor Don 
Emilio Sturla y Saura, en el acto de la 
comparesencia que tuvo lagar en veinte de 
Octubre último, debo condenarle y le con
deno que dentro de tercero dia, satisfaga 
al indicado demandante la suma por éste 
reclamada de ciento sesenta y cinco pese
tas é intereses de la misma, á razón del 
seis por ciento anual vencidos desde diez 
y seis de Diciembre de mil novecientos y 
tres y que vencieren, condenándole asi
mismo el pego de todas las castas causadas 
en este juicio y en las diligencias de em
bargo preventivo trabado en méritos de 
estos autos, el cual se ratifica para todos 
los efectos de derecho.=Asi por esta mí 
sentencia que por la rebeldía del deman
dado le será notificada en la forma preve
nida en los articules 769 y 283 de la vi
gente Ley de Enjuiciamiento civil, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo =Joeé Vila =Ante mi, Juan 
N Quevedo, Secretario».==«Pohiícacióu 
=Leida y publicada fué la anterior senten
cia por D. José Vila Preto, Juez muni
cipal de esta villa, estando celebrando au
diencia pública. Villa Carlos fecha ut su- 
ora, de que certifico.■=Juao N Quevedo, 
Secretario »

Y para que conste y se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, libro 
la presente visada por el Sr. Juez, en Vi
lla-Garlos á cuatro de Diciembre de mil 
novecientos y seis --Juan N. Quevedo.— 
V.® B.°—El Juez municipal, José Vila.

Núm. 3067
Certifico: Que en el juicio que se dirá 

recayó le seotencia, cuyo encabezamiento ¡ 
y parte dispositiva con la diligencia de su 
publicación, es del t^nor siguiente:

«Sentencia =En ViHa-Carios á tres de 
Diciembre de mil novec entos seis: D. Jo
sé Vila Preto, Juez municipal de esta villa 
y su Distrito = Visto el precedente juicio 
verbal seguido en este Juzgado, á instan
cia de D. Emilio Sturla y Saura, mayor 
de edad, casado, propietario y vecino de I 
esta Villa, contra D. Fulgencio Ft-rrer I 
Marti, ausente en ignorado paradero, so- I 
bre pago de cantidad «Fallo: Qa^teniea- I 
do por confeso al demandado D. Fulgen- I 
cío Ferrer y Marti, en el contenido de las I 
posiciones formuladas por el actor D Emi 
lio Sturla y Saura, en el acto de la comoa- I 
recenoia que tuvo lugar en veinte de Oc I 
tubre último, debo condenarle y le conde | 
no que dentro tercero dia, satisfaga al in- I 
dicado demandante la suma por éste re I 
clamada de ciento cincuenta pesetas é in- I 
tereses de la misma, á razón del seis por | 
cieuto anual vencidos desde diez y seis de I 
Diciembre de mil novecientos tres y que I 
veocieren, condenándole asi mismo al pa- । 
'o de todas las costas causadas en este I 
uicio y eo las diligeociis de embargo pre- I

ventivó trabado en méritos de esíoé aníoé, 
el cual se ratifica para todos los efectos de 
derecho.=Asi por esta mi sentencia que 
por la rebeldía del demandado le será no
tificada en la forma prevenida en los artí
culos 769 y 283 de le vigente ley de En
juiciamiento civü, definitivamente juzgan
do lo prohu- 'io, mando y firmo =José 
Vila «Ante m« = loan N Quevedo. Secre- 
term.»=«PubhcHCión =L ida y publica
da faé ia anterior sentencia por D. José 
Vila Preto, Juez municipal de esta Villa, 
estando celebrando audiencia pública. Ví- 
Ua-Carlos fecha ut suprs; de que certifico, 
=Juan N- Quevedo, Secretario.»

Y para su ii'serción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  ds la provincis, libro la presente vi
sada por el Sr. Juez, en Vílla Carlos á 
cuatro de Diciembre de mil novecientos 
sris.—Juan N. Quev«do — V.° B°— Él 
Juez municipal, José Vila.

Núm. 3068
Don Jaime Aloy y Cirer, Juea Munici

pal de la villa de Sansellas.
En virtud de providencia de hoy, re4 

caída en el expediente información pose* 
soria, instado por Doña Rosa Bibiloni 
Mulet, para que se inscriba la posesión 
eo que se halla de las fincas llamadas 
«Es Sinch Cortons de Son Reyó» y «Es 
Terré Blanch» ó «Ses Casas Novas,» de 
cabida respectivamente 17 áreas 75 cen- 
tiáres y 124 áreas 30 centiáreas, se cita á 
los que se crean con derecho á ellas, para 
que dentro de ocho dias se personen en 
este expediente para deducir las reclama
ciones que tengan por conveniente, que 
transcarrido este término sin haberlo ve
rificado se ratificará el auto de quince de 
Septiembre anterior y se procederá á la 
inscripción definitiva de la posesión de 
dichas fincas.

Sansellas seis de Diciembre de mil nue- 
vecientos seis.—Jaime Aloy.—Juan Vich, 
Secretario suplente.

Núm. 3069
Don Teodoro Pou Magraner, Teniente 

de Navio de la Armada, Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza á Jo^é Martí Mercader natural 
de Secuita (Tarragona) á fin de que en el 
término de 30 dias, contados desde su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia se presente ante este Juzgado 
á responder á los cargos que le resulten 
en cansa que se le sigue por el delito de 
poiizonage, en la inteligencia que de no 
verificar dicha presentación, le parará ios 
perjuicios á que haya lugar.

Pa¡ma 12 de Diciembre de 1906—El 
Juez Instructor, Teodoro Pou.—Por man
dado de 8. S..—José M.* Vives, Secre
tario.

Núm. 3070
REGIMIENTO INFANTERIA 

DE INCA N.° 62

Anuncio.—A las diez del día veinte y 
siete del mes actual, tendrá lugar Ja venta 
en pública subasta por medio de pujas á 
la llana de un caballo de desecho del Re
gimiento lofanteria de Inca n.® 62, en el 
local que ocupan Jas oficinas del mismo 
exconvento de Santo Domingo sito en di
cha Ciudad.

Inca 12 de Diciembre de 1906.—El Co
ronel, Fiont.

A>U>C1O

Desde el día l.e de Marzo del afio 
1904, en virtud de lo acordado por la 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptoree.

PALMA.—Efl CUELA-TIPOGRAFICA
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